Rosario, 14 de Marzo de 2008

Sr Gobernador Dr. Hermes Binner

Sra Ministra de Educación Prof. Élida Rasino

Sra Directora  Regional Prof. Marta Díaz

El inicio de este nuevo año escolar nos ha sumado nuevas tareas, agudizando así la sobre carga laboral y desviándonos de lo que es nuestra función específica.

Por  otro lado la  política salarial dispuesta por el gobierno para este año  ha planteado una nueva discriminación para nuestros cargos. Si tenemos en cuenta la inflación, en los hechos lo que sufrimos  es una rebaja salarial.

Sobre la función directiva recaen un cúmulo de responsabilidades permanentes que nos alejan de la posibilidad concreta de estar dentro de las aulas orientando, sugiriendo, actuando con l@s niñ@s y acompañando la función de cada docente.

Bajo nuestra responsabilidad no sólo puede llegar a haber más de 1.000 alumn@s, un centenar de docentes de distintas modalidades, especialidades y niveles, varios porteros, ayudantes de cocina, cooperadora y en muchas ocasiones padres y madres de planes; también somos responsables del cuidado de los edificios escolares, su mantenimiento, arreglos, pintura, construcción, la luz, el gas, el agua, y  un largo etc.
Por otra parte debemos afrontar los accidentes de docentes y de alumn@s; los de un trabajador que desempeñe funciones de mantenimiento (en un sistema adverso y burocrático) frente a un Ministerio que no tiene sistema de prevención de accidentes, ni emergencias médicas para tod@s, ni seguros de vida.

En un primer punteo remarcamos:

1- No estamos de acuerdo los Directores de Primaria en seguir asumiendo la responsabilidad -aun por este año- de los 8vos y 9nos años, decisión que por otra parte entendemos se choca con la declaración legal de la restitución del nivel secundario.
Creemos se debe resolver esta cuestión acudiendo a los docentes que rindieron para los cargos directivos en el nivel medio correspondiente.

Rechazamos esta “transición” que en los hechos se aparta de la Ley al no garantizar educación, en términos de igualdad de oportunidades, a tod@s l@s jóvenes.

2-No estamos de acuerdo con que nuestra responsabilidad sobre el cuidado de los edificios escolares se expanda hasta el punto de que quedemos presos tanto de las urgencias edilicias para funcionar con un mínimo de seguridad y de comodidad, como de la infernal maquinaria burocrática de cada uno de los más pequeños problemas que se presentan a diario.

Rechazamos que el directivo sea quien tenga que primero detectar, según su criterio, las fallas de estructura, y luego el gestor comercial de las obras que se necesitan realizar, con el contrapeso extra de que no hay demasiados empresarios dispuestos a presupuestar (especialmente en localidades más pequeñas).

Esta situación, acompañada de los trámites a infraestructura, FAE, Municipalidad se lleva a menudo el mayor porcentaje de los esfuerzos de nuestro trabajo y nos aleja cada día más de las aulas.
Debe ser el Departamento de Construcciones Escolares quien detecte los problemas de infraestructura y se encargue de gestionar comercial y técnicamente su resolución. 

3-Entendemos que hay un explícito contrasentido en la supuesta valoración del rol directivo y el régimen de suplencia que rige para la función. 

Si el Director es "la cabeza" natural de la institución ¿por qué  deben esperarse 20 días de ausencia para ser  reemplazado? Esta situación lleva a que l@s Vice-director@s, en algunos casos, o la docente mejor escalonada en otros, tenga que hacerse cargo de dos tareas a la vez, con el agravante de que la maestra de grado tiene que asumir una tarea extra y no percibe un salario por ello

No hay argumentación válida para que no se cubran los reemplazos al primer día de surgido.


4- El hecho de que en muchas escuelas funcionen comedores, no significa que dejemos avanzar una situación que lleva a que algunas intituciones sean más comedores con escuelas que escuelas con comedores, donde ¡una vez más! es el Director el responsable de que el dinero que el Estado destina, sea suficiente para las necesidades de l@s alumn@s, y además debe hacerse cargo del funcionamiento de la cocina y hasta  intervenir en la distribución de la comida.

La situación de recarga laboral que implica hacerse cargo de esto es alarmante y es otro aspecto más del llamado “malestar directivo”.


5- Existe una organización administrativa en el sistema, donde los mismos datos son pedidos infinidad de veces, (solicitan los mismos datos Supervisores, SIGAE, Infraestructura, etc) lo que significa un desgaste de tiempos inútiles. La informatización del sistema tal como está planteada, en escuelas sin secretario/as y sin Vice-directiv@s necesari@s, sin recursos y computadoras eficientes, genera más caos y trabas al accionar docente.

6- En la tarea directiva se encuentra la responsabilidad de tener que llamar a reemplazantes, en un largo listado de inscript@s, que interpelan permanentemente su decisión, porque en estos compañer@s reemplazantes se juega la desocupación y la inestabilidad de años.

Planteamos que esta tarea pase a sea centralizada desde el Ministerio.

 
7- También el sistema de injusticias sociales y desigualdades establecido por los permanentes Gobiernos, lleva al director a la amarga tarea de tener que “ser responsable de la matrícula escolar”, poniéndolo siempre como ejecutor de reubicaciones de cargo o de armados de “proyectos institucionales” para resguardar los avatares del sistema ante la comunidad educativa o los trabajadores docentes. Por lo tanto no creemos que los directivos tengan que evaluar sus instituciones en función de números que sólo sirven para “recortar” la planta escolar y ser copartícipes de ninguna reubicación de cargo que afecte a su institución y la comunidad educativa.

Sostenemos que los cursos deben conformarse de acuerdo a las realidades institucionales establecidas colectivamente por docentes y directores.

8- Es necesario dar prioridad a cada tema que genera la recarga en la función directiva, corriéndola de su eje central que es la producción pedagógica y el asistir en términos de compromiso social.

Planteamos tal situación, para que se revierta el lugar de “conteiner” que tiene la escuela hoy; y la escuela vuelva a ser lo que debe ser: una propagadora de cultura, productora de conocimientos, al nivel de lo que la sociedad hoy produce a escala mundial, no sólo que la población en general  tendría que gozar de una materialidad  que habilite otros capitales culturales, sino  que también todos los  actores educativos tienen que estar en posibilidad de recuperar su rol, empezando por la función  que naturalmente le cabría  los directores como organizadores y coordinadores de los esfuerzos del conjunto. 

En este sentido marcamos que hoy, tal como está y viene funcionando el sistema, la Dirección es sólo un lugar de aplicación de tareas técnico – administrativas. 

Función directiva “recargas” y responsabilidades laborales
Como grupo de directoras y directores de los diferentes niveles y modalidades exigimos a las autoridades ministeriales se dé fin a tanta tarea burocrática y a las recargas en la función que nada tiene que ver con lo inherente a la tarea Docente.

No aceptamos ninguna mirada del rol directivo que no sea la relacionada con una práctica pedagógica constante y su formación teórica; la tarea de Gestión debe anclarse en el rol pedagógico.

Solicitamos con urgencia:

· Se establezca que ante cualquier tipo de licencia (incluso la correspondiente al Art. 3) el reemplazo de cualquier directivo sea automático (como sucede en el nivel inicial).
· Se rejerarquice de manera integral nuestra tarea, incluyendo el aspecto salarial

· Se quite de la responsabilidad de l@s directiv@s el funcionamiento de todos los comedores escolares y la copa de leche.

· Se eleven sólo a través de l@s Supervisor@s las demandas edilicias, de planta escolar, matrícula, etc.

· Se deje sin efecto que el director o directora deba tener que solicitar presupuestos a Empresas o a Trabajadores para el mantenimiento de los edificios, constituyéndose los equipos de infraestructura necesarios para el control y cuidado de los edificios públicos. Que sea desde el mismo Ministerio de Educación que se envíen las cuadrillas para controlar sistema de gas, eléctrico durante el año escolar.

· Se informaticen las escuelas, con Internet e insumos pagos por el Ministerio y se cree condiciones edilicias para esto.

· Se otorgue anualmente recursos económicos necesario o materiales, para insumos de computación, materiales didácticos y libros. 
· No ser custodio ni directivos ni docentes durante el receso escolar los 45 días de licencia anual ordinaria, dejando en manos del Ministerio de Educación las llaves del mismo y toda la responsabilidad que competa a ese tiempo.

· No tener que ser responsables de sistemas de alarmas fuera del horario escolar, debiendo ser único responsable de su funcionamiento el Ministerio de Educación. Creemos que una solución sería la creación de cargos de serenos en las escuelas.
· Que las escuelas se constituyan con un máximo de 400 alumnos, siendo estas de 1ª categoría, en resguardo de la seguridad, la higiene y la optimización pedagógica.
· Se recategorice a todos las escuelas medias y técnicas y se creen todos los cargos correspondientes
· Urgente definición pedagógica y edilicia en relación a las escuelas primarias y secundarias, quitando la responsabilidad del directivo de primaria todo lo relacionado con el 8º y 9º año.
· Que se creen en todas las intituciones un personal Vice-directivo por turno y al menos un portero por turno.
· Emergencia médica para todas la instituciones educativas del departamento.
Necesitamos para desarrollar nuestra tarea pedagógica y en relación a lograr igualdad de oportunidades, en cada una de las instituciones escolares de todas las modalidades y niveles:

· Docentes de grado, horas cátedra e integradores, matrícula acorde a las características institucionales no mayor a 20 alumnos y alumnas por grado o sección. 

· Secretari@s en cada una de las escuelas, en sus diferentes niveles y modalidades. 

· Docentes de especialidades en cada una de los niveles y modalidades. Supervisores necesarios para que estos puedan tener presencia cotidiana en las instituciones.

· Personal de mantenimiento para cada escuela.

· Docentes de computación en cada una de las escuelas de todos los niveles y modalidades.
· Bibliotecarias/os para cada escuela en todos sus niveles y modalidades.

Sólo así Directores y Directoras podremos recuperar la centralidad de nuestra  función                                           

